
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Por la que se Adjudica el llamalo LM$N N" 36/ ?02§, -, §Q§ UCqIÓII DE,§S.HII. QON rp,CHO pE
H"A' Pñi r,A bSC. BI,S. N" 333t7 MARIA AUX{,!,rApqRA Y TEP,IRAC4oN pB B,L?AW pE 3 ATILAS
PAR{ r,A ESC. BAS. N" 237r¿ r,A RESr,,pNrA. p L§ -QN]p,#'D 

pE LUOW.-
Lto]ffi¿t 'f I r)*re,''L t' de 2025\'

VISTO: La Resolución la Intendencia y la Junta Municipal por la cual se la realización del lLamado a ¿[C¡f Jf

CONSIDERA!ÍDO: Que, en fecha 23 días del me¡ mavo de 2025 se procedió a la Apertura de Sobres en un acto público en la
oficina de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Institución
Municipal y representante de la empresa.-

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta recomienda la adjudicación para ID N" 465454 -

oferente SANDRA RAQUEL OCAMPOS RUIZ
CON RUC N' con correo electrónico: 4jmconstrucciones@gmail.com y que, la presente contratación se ajusta a las
disposiciones contenidas en la Ley 702112022, "De Suministro de y Contrataciones Publicas", y a Io dispuesto en su
reglamentación, el Decreto N" 2264124 de fecha OllOBl2024 y demás disposiciones legales que reguLan la materia.-

Reterencl* Los docamentos respaldatorios que forman parte íntegral del procedimiento deberán considerarse mutuamente
explicatiuos; en cq.so de contradicción o discrepancia entre los mivnos, la prioidad en cuanto a su interpretación d.ebe primor el
principio de buenafe, consíderando elinicio lw.stala etapafinal. Todo esfo uerificado enlos Art" 356,357,372, 7O8 g 715 d.el código
civil Paragaago - Leg N" 1183/ 1985, teniendo en atenta que la Ley N" 7021/ 2022 - Arf. 64, a-sí enforma supletoríalo antoriza,.

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás
concordantes de la lcy "Orgánica Municipal".-

El Intendente Municipal de Luque.

RESTIELVE:

Art. 10 APROBAR el resultado del llamado con ID N" 465454 -

Att.2" ADTIITDICAR a los siguientes oferentes:

Art. 3o DISPO¡IER que l,a obra construcción se reaüce
trescientos sesenta millones ochocientos sesenta v dos mil

formalizar mediante contrato. -

por CONTRATO por un monto total de Gs. 360.862.573 (guaraníes
setenta y tres).-

A¡t. 4"
Ayala,

Art. 5'
luego a la

Art. 60

como

al
de

la rlguiente repartlclón - Obrar de U¡o públlco - Ivan González
Públicas, con C.I.N': 6.616.E98 - con correo reglrtrado:

suscrito en el marco de ia

todos los antecedentes de ésta, a la para su pertinente
Públicas.
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